
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01232 00 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por la Agrupación de 
Vivienda Senderos de Engativá I P.H. en contra de Ricardo Méndez Sánchez 
y Luisa Jiménez Rodríguez, como quiera que la certificación base del 
recaudo no reúne los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad 
previstos en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el particular, nótese que en 
dicho documento no se discriminaron las cuotas de administración 
adeudadas, ni su valor, ni el período al que corresponden, ni su fecha de 
cumplimiento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 133d5e35d7532e61f8402a2a3a6156035f85d2ae9abee6dde49ac41a8aefcf7f

Documento generado en 03/08/2023 11:41:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01222 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar el poder especial otorgado a JJ Cobranzas y Abogados para 

incoar la presente acción. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho 
documento fue anunciado en el acápite de pruebas, pero no obra 
dentro del archivo de demanda aportado.  

 
- Aclarar la pretensión tercera de la demanda en el sentido de indicar 

el período exacto al que corresponden los intereses corrientes 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed275cf31b7fa5a83c26e2fcf7596a679a9f4db2070f75b005f954fe8ebaa1e3

Documento generado en 03/08/2023 11:40:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01240 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que se 

incluyeron algunas cuyos valores ascienden a $0. 
 

- Aclarar la pretensión cuarta de la demanda, en el sentido de indicar 
a qué se refiere la expresión “desde el día siguiente en que se decidió 
ejecutar el pagaré” y si es que esta alude a la fecha de presentación 
de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b043b2d5288fa1946f2d8db7556f2249face088be3ce530d9d90d369b66bcae

Documento generado en 03/08/2023 11:41:02 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01241 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar 

a qué se refiere la expresión “desde el día siguiente en que se decidió 
ejecutar el pagaré” y si es que esta alude a la fecha de presentación 
de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8746fcc185edaad40866df82973847c41299707a63b9b8f2801e13769103303f

Documento generado en 03/08/2023 11:41:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01230 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Juana Carolina Mogollón Orduz, toda vez que 
el pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos 
previstos en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los 
de expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35d26f4a4e1e365fcb1d980ad9243b62292461602780d97bc947ce91c128b4fd

Documento generado en 03/08/2023 11:41:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01235 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Luis Alberto Cáceres Leal, toda vez que el 
pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos 
en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los de 
expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 564e0c568793fc347d0baf5a9c0fe3214fd35157dd209b3d017b2c539b7af0ca

Documento generado en 03/08/2023 11:41:12 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01238 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Luz Alejandra Gamba Clavijo, toda vez que el 
pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos 
en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los de 
expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d842dec5bcba05ed2ab27cfd118f3979b491c789ca87050243f9321dd436b7e7

Documento generado en 03/08/2023 11:41:14 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00632 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de abril de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f74cb9bab05de3a622601bfa124e1044d43552397b53c7fafa2c79b7166d6c9f

Documento generado en 03/08/2023 11:41:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00958 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 20 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ea24864356f59bade26af620d5db47eb241bcdecf4c0835f107528dc357edc0

Documento generado en 03/08/2023 11:41:05 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01220 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Jaime Luis Mancera Moreno, toda vez que el 
pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos 
en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los de 
expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11413ad24ded48535412b52700670e15dcbc5c2819354d00e5d8a7edbb53485d

Documento generado en 03/08/2023 11:41:06 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01221 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Carina Marcela Vásquez Charry, toda vez que 
el pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos 
previstos en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los 
de expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9bfed97ece7af175effcd8e8fd5ac54b66b75fc5065ad1ed2126c9478ddcd79

Documento generado en 03/08/2023 11:41:08 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01227 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Leydi Johanna González Mendoza, toda vez 
que el pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos 
previstos en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los 
de expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fc27fff3f94bebed5d866a2bff16313043cfc7c5c116513776acea920980512

Documento generado en 03/08/2023 11:41:09 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01233 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar la fecha a partir de la cual se hizo uso de la cláusula 

aceleratoria.  
 

- Aclarar la pretensión cuarta de la demanda, teniendo en cuenta que, 
si se hizo uso de la cláusula aceleratoria, mal podría solicitarse el pago 
de intereses de mora desde la fecha en que cada una de las cuotas 
aceleradas se haga exigible. 
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c1692bdede43719d1c3ca2fada83a9055ca12a33f9c95e7db33fded39d6a968
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00101 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 07 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00665 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 04 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Monitorio RAD. 11001 4189 009 2023 01223 00 
 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los arts. 
419 y 420 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda MONITORIA presentada por WILLIAM 
NELSON PINILLA ÁNGEL contra JORGE ELIÉCER ZAMBRANO 
ESPITIA y CONSTRUCCIONES Y ACABADOS ZAMBRANO S.A.S. 
Adelántese el presente asunto por el trámite contemplado en el art. 421 
del C. G. del P. 
 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el plazo de diez (10) días 
cancele a la parte demandante las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación o para que exponga en la contestación de la demanda las 
razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 
parcialmente la deuda reclamada, que se discrimina así: 

 
2.1. La suma de $23.740.000,oo m/cte. por concepto del saldo de los 

viajes realizados con ocasión de lo acordado entre las partes y 
según los hechos de la demanda.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 1 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

 
4. Notifíquese este proveído a la parte demandada de forma personal, 

advirtiéndole que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual 
se condenará al pago del monto reclamado. 

 



5. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas por la parte 
demandante, préstese caución por la suma de $8.200.000.oo m/cte., de 
conformidad con el numeral segundo del art. 590 del Código General del 
Proceso en armonía con el parágrafo único del art. 421 ibidem.  
 

6. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00660 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 04 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal Sumario - RAD. 11001 4189 009 2023 00960 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00962 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 20 de junio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7be10a804e4934e7fe26b9ca4aebee9b4229038b00e7d668747a0859bbceedcd

Documento generado en 03/08/2023 11:41:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01234 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda formulándolas de manera 

separada indicando claramente el concepto y el valor. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el recuadro que obra a folio 3 del archivo 
006 del C. 1 se incluyeron diferentes valores y conceptos, pero no se 
especificó claramente respecto de cuál de aquellos se reclama su pago, 
como tampoco se precisó, por ejemplo, el tipo de intereses incluido en 
ese cuadro. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01237 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda formulándolas de manera 

separada indicando claramente el concepto y el valor. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el recuadro que obra a folio 3 del archivo 
006 del C. 1 se incluyeron diferentes valores y conceptos, pero no se 
especificó claramente respecto de cuál de aquellos se reclama su pago, 
como tampoco se precisó, por ejemplo, el tipo de intereses incluido en 
ese cuadro. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00633 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de abril de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01226 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

algunas de las cuotas reclamadas no han vencido aún. 
 

- Indicar la fecha a partir de la cual se hace uso de la cláusula 
aceleratoria.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 00596 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de abril de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00627 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de abril de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01176 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar la pretensión primera de la demanda, discriminando el valor, 

fecha y conceptos que componen la suma de dinero allí deprecada.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01224 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el hecho segundo de la demanda, toda vez que la información 

allí relacionada en cuanto al monto de los cánones adeudados y sus 
fechas no armoniza con las pretensiones de la demanda. 

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato original.  

 
- Aclarar la “petición especial” que se observa a folio 4 del archivo 01 

del C. 1 teniendo en cuenta que esta no hace parte del objeto del juicio 
ejecutivo, pues para la restitución del inmueble arrendado debe 
agotarse el trámite judicial respectivo.  
 

- Ajustar el acápite de competencia y cuantía, teniendo en cuenta que 
el domicilio de la parte demandada, según se informó está ubicado en 
la ciudad de Bogotá.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4003 011 2014 00929 00 
 
En atención al escrito aportado (archivo 05, C.1- expediente digital), y como 
quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se 
acepta la renuncia al poder presentada por el abogado ANDRÉS HERNÁN 
OCAMPO ROMERO quien fungió como apoderado de la parte demandante. 
 
Por último, se requiere a las partes para que presenten la actualización de 
la liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00603 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 28 de abril de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 00629 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 02 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 00684 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 04 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00219 00 
 
Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación presentada por la 
parte demandante (archivo 14, C.1-expediente electrónico), se requiere 
nuevamente a su representante legal o quien haga sus veces (quien, en 
cualquier caso, deberá acreditar en debida forma la calidad en la que actúa), 
para que coadyuve la mentada petición o, en su lugar, le amplíe las 
facultades al poder otorgado a su apoderado, como quiera que no cuenta 
con facultad para recibir, en los precisos términos del art. 461 del C. G. del 
P., la cual no puede ser reemplazada con las facultades de “Recepción: 
reciba dinero” (fl. 4, archivo 14- expediente digitalizado). 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00101 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
LUIS EDUARDO AGUIRRE, ordenando que se notificara esa providencia a 
la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de 
lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $570.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00094 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00094 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 01 de marzo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
CLAUDIA BEATRIZ QUIROZ URREGO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $400.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00072 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00072 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
CRISTIAN CAMILO CARABALÍ ROJAS, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $360.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00036 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00036 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
JUAN DARÍO FORERO LEÓN, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o 
de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $600.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00019 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00019 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
VÍCTOR ALEJANDRO GONZÁLEZ ZAMBRANO, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.440.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00018 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00018 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
ROSABEL MONTEALEGRE RAMOS, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $250.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00102 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 07 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00102 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 18 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra a 
OMAR SEGOVIA MARTÍNEZ, ordenando que se notificara esa providencia a 
la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de 
lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $460.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01229 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra 
LUIS FERNANDO PARRA PEDRAZA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 198558: 

1. Por la suma de $1.328.584,79 m/cte. por concepto de cinco (5) cuotas 
vencidas correspondientes a los meses de febrero a junio de 2023, cada 
una por los valores indicados en la demanda.  
 
- Por la suma de $446.098,76 m/cte. por concepto de los intereses 

remuneratorios causados desde el 26 de febrero al 26 de junio de 
2023. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  
 

2. Por la suma de $5.617.766,51 m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 28 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

3. Por la suma de $57.500,oo m/cte. por concepto de cinco (5) primas de 
seguro, incorporadas en el pagaré base de la ejecución correspondientes 
a los meses de febrero a junio de 2023, cada un razón de $11.500,oo 
m/cte.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  



Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO como 
apoderada del extremo actor en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01229 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 
599 del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres, exceptuando vehículos y establecimientos de comercio, de 
propiedad del demandado que se encuentren ubicados en la Carrera 
72D No. 3-45 de Bogotá o en el lugar que se indique al momento de la 
diligencia.  
 
Limítese la medida a la suma de $16.000.000.oo M/cte.  
 
Para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias facultades 
legales al alcalde de la localidad respectiva y/o al Inspector de Policía 
de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del 
C. G. del P., adicionado por la Ley 2030 de 2020, a quien se librará 
Despacho Comisorio con los insertos del caso. Para el efecto, se 
designa como Secuestre a quien aparece en documento adjunto a este 
proveído. Cítese por el comisionado en la forma prevista en el art. 49 
del C. G. del P. 
 
Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la 
suma de $150.000.oo m/cte. 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a 
cualquier otro título posea el demandado en los bancos indicados en 
el memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas 
entidades, limitando la medida a la suma de $12.000.000.oo. M/cte., 
haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo deberán 
constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a 
disposición de este Despacho Judicial y para el presente proceso, 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, 



previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 
del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01236 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FANNY DUSSAN NIÑO contra 
JORGE ENRIQUE CANO TOVAR y MARÍA JOSEFA TELLO PÉREZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $18.910.900,oo m/cte. por concepto de veintisiete (27) 
cánones de arrendamiento adeudados correspondientes a los meses de 
mayo de 2021 a julio de 2023, cada uno por los valores indicados en las 
pretensiones de la demanda. 

Se NIEGA el mandamiento de pago por los intereses de mora deprecados, 
toda vez que los cánones no producen intereses, de acuerdo con lo dispuesto 
en los numerales 3 y 4 del art. 1617 del Código Civil. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado LUIS FELIPE ARÉVALO POSADA, como 
apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01236 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posean los demandados en los bancos indicados en el 
memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $29.000.000.oo M/cte., respecto de 
cada demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de 
embargo deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario 
de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial y para el presente 
proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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